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MINISTERIO DE AGRICULTURA

D. Aquilino Iglesia Feueiros.
D. Mar!&no Peset Reig.

Lo digo a V. S. para SU conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de abrU <le 1971.--;E¡ Director general. Juan Eeh...

varría Gangoiti.

Sr. Subdirector generaJ. de Personal

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de C_
zación 11 Ordenacfón Rural por la que se· aprueba
la l/sta provlsto1ull <le aspirantes admltúlos g ....
cluídos al· concurso convocado para proveer pla2a6
de Letrados en el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria g Ordenaclón Rural.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para 00'"
mar parte en el concurso convocado por Resolución de fecha 4
de noviembre de 1970 (t.Boletín Oficial del ·Estado» número 53,
de 3 de marzo de 1971) para cubrir plazas de Letrados en el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural, esta Dirección General ha tenido a bien aprobar 1&
lista. provisional de aspirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en el referido concurso, la cual se hará pública en
el «Boletfn Oficial del Estado» para general conocimiento.

_________________________-1 Dicha lista es la siguiente:

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
tiades e Investigación por la que se hace públ~

la lista definitiva de admitidas al concurso-oposición
para la provtsió1l de las plazas de Profesor agregado
de «Historia del Derecho» (1.'- 11 2.'-) de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Madrid.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra
la lista provisional de aspirantes admitidos (publieada en el «Boo
letin Oficial del EstJado» del 26 de marzo) al coneurso-oposic1ón
convocado por Qrden m1l1isteriaJ. de 2 de di~embre de 1970, en
turno libre; para l6splazM de Profesor ag¡:egado de «HiStoria
del Derecho» (l.a y 2.") de la Facultad de Derecho de la UniverM

sidad de Madrid.
Esta Dirección Geriera.1 ha resuelto declarer definitivamente'

adnütidos al concufS<Hlposic1ón convocado en turno libre, por
la referida orden ministerial, para' la provisión de las·incUcadas
plazas, a 'los s1guientes sefiores:

D. Joaquín de Azcárr.aga ~rvet.

D. Ramón Fernández Espinar.
D. Rafael Zurita CUenca.
D. Antonio Alvarez de Morales checa.
D. JoaqUín Salcedo Izu.
D. Juan Antonio Al~andre Oucla.
D. Enrique Gaeto FerIlández.
D. Benjamin GOnzález Alonso.
D. Manuel Maria Pérez de Benavirles.

Admitidos

Alburquerque Duefías, Carlos.
Almoyna Pernas, Jesús.
Beato Espejo, Manuel;
Beneyto Bellast· Juan Ramón.
Bocos Pe~ José.
Bueso zaera, Leocadlo.
Caklerón Ortega, Román.
Calvo Ortega, Félix.
Casado González. Eutlquio.
Caseis A1varez. Angel.
Cruz Lagunero.. Eustaquio Augusto de la.
Cruz Lagunero, José Manuel de la.
Diez del Corral Ram1rez. José Antonio.
Fores Gutiétrez-Madrtgal. José MarIa.
Garcla Gol1Zález. Antonió.
Garcfa Martln, Hilarlo.

Garcfa. Balete, Manuel.
Germán Coley, Emilio.
Gisbert Fernández. Andrés.
Gómez Barahona, Maximino.
GonzáIez Prieto, serafln.
Heras Gayo. José de las.
Janinl Alpera, Juan.
Leonis González, Jacobo.
López Barba, Jes1ls.
López de Echenique. Rafael.
LLorente Borregón, Jesús.
Martlnez EUpe, León.
Martfnez Fernández. Antonio.
Navarro Pérez. José Luis.
Otero Fernández. llamón.
paz Dom1nguez. Andrés de.
Pedrelra Pérez, Antonio.
Pe1'ía y Bemaldo de QuirÓS, Néstor Ma M

nue!.

Pérez Guisado, Carlos.
Prieto Rodrlguez. Francisco.
Puente AmuJo, Manuel.
Red.ondo Araoz. Pedro.
Regidor Cano, José MarIa.
Rodrtguez Moreno, José.
Sande Velázquez, Carmelo de.
Sanz Calvo. '1'omás David.
Serrano y eos:GayÓll, Plácido' Fernand.o.
TéUez de Peralta, José Dam1án.
Vázquez-Castro Garma, Alfonso.
Vida! Martl. Joaquln.
Viejo Reguera, Ignacio.

Excluf.d.os

Ninguno.

•

Madrid, 17 de abril de 1971.-El Director general, Federico
Muñoz DUrán.

Dentro del Plazo' de quince días, a contar desde el sigulen~ r----'----------------------
te aloe la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial ~rac¡Moo que nresenta.rán durante el p}azo de treinta dias
del Estado», los interesados podrán formular las reclamaciones '"'4Ao_
que estimen oportunas, de acuerdo con lo éstablecido en el ar- háb les, a contar del sigUiente &1 de la publicación de este ex-
tículo 121 de la vigente Ley de Proced1m1ento AdminIstrativo. tracto en el «Boletln Oficial del Estado».

Asimismo, se hace constar que el número total de' vacantes La plaza de Oflotal TécnlCOoAdministrativo está dotada con
el grado 11. o sea. 1I'l.300 p_ anuales, entre sueldo y retrl-

es de dos. bución complementaria; dos ~aa extraordinat'L.s anuales y quin.
quemos en la fonna y ooli<llclones establecidas por el Regla,.
mento de Funcionarios de Admlnlstraclón Local y d1spos1eiones
concordantes._ca, 17 de abrU <le 19'71.-E1 Presidente. JUlio Roclrlguez
Mufioz.-E1 .secretario. Carlos Garci...FarIa A10ns0.-3.~ .

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputaclón Provincial de Sala
ma~ente a la~ Ubre para proveer
en pr <IoB pla2GiI de O/lClGlU Ttcntco-Admlnls
tratlvo8 de la Escala <le CoRta!J/ltda<l.

Ei «Boletin OfIcial <le la Provincia <le _Ca» número 4S,
correspondlente al dla 9 <le abrU <le 19'71. publicó la convocatoria
de ia oposición libre para proveo= en propiedad dos pi..... <le
Oficiales Técnlro-Administr&tivosde 1& Escala deoontabllidad
entre IJcenciados en Ciencias Eoonómicaa o Profesores mercantlM

les que reúnan laa condiciones generales de capacidad sefialadaa
en el vigente Reglamento de Funcionarios <le Aclmlnlstración Lo
cal qUe eatéti en :posesión de: uno 'de loa dos tltUlos citados y
que tengan ve1ntiun &1ios cumplid.os, sin exceder de cuarenta
y cinco.

Quienes dsseen tomar parte en la oposición lo sollcltarán mI>
<liante instancia lIlrlgi<la. al Uustrislmo se!ior Presidente <le la

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente Gl.cotICUrso libre _o prove<r <IoB plazas de
Médico de Instituciones Nosocómlales g Servfclos Es-
peCIales (Anestesista). \

El «Boletín Oficial de la provincia de Barcelona» número 100.
de 27 de abrU de 1971. publloa lntegra.s las bases que han de
regir en el concurso libre para proveer dos plazas de Médico
de Instituciones Nosocomia.les y Servicios Especlales (Anestesis
ta), consignadas en las plantillAs con el grado retributivo 15
y dotadas en la parte 51 del ·presupuesto con el sueldo base de
62.500 pese.... y retribución complementarla de 20.750 pesetas
anuales y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

QuleIlez cleseen tomar parte en el concurso deberán presentar
la instancia en el Registro General, aoompañada <le los docu
mentos acreditativos de lOs méritos que aleguen dentro del 1m.
prorrogable plazo <le treinta dIae háblles, a contar <lj>ede el si
guiente al' de la public&ción de la· convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»; manltestar en dicho documento que reúnen
todas y cada una de las condie1ones exigidas en la base 2,a,
referidas al término del plazo para presentar solicitudes; oozn.
prometerse a jlU'&T &eatamiento a los Principios Fundamentales

_._-------------------
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del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
y aoompa,fiar el recibo acreditativo de haber abonado 200 peset'WI
como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en e.1 articu
lo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local
de 30 de mayo de 1952, y el articulo 3.0, 1, de la Reglamentación
General para. Ingreso en la Administración Pública, de 27 de
junio de 1968.

Barcelona. 28 de abril de 1971.-El Secreta.rio general, Juan
Ignacio Bermejo y GironéB.-2.795-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria parla que se aprueba la. lista defím
tiva de admittdos 'Y excluidos a la oposición convo
cada paTa cubrir en propiedad una plaza de O/letal
administrativo.

LtsTA DEFINITIVA

Admltldos:

1. Don Julio A. Martinez Sánchez.
3. Don Rogelío Rubío~Rodríguez.

Excluidos:

Ninguno.

-Las Palmas de Gran CanRri-a, 19 de abril de 1971.-El Secre
tario, Juan Rodríguez Drincourt.-V.o B.O: El Alcalde, Jesús
Pérez Alonso.-2.82D-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla rejerente
a la oposición para proveer en propiedad dos plazas
de Auxiliares de Farmacia de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 99,. de fecha 27
de abril del corriente año, publica la convocatoria y bases de
la oposición para proveer en propiedad dos plazas de Auxiliares
de Farmacia. dotadas con los emolumentos correspondientes al
grado retributivo 12-L de la ~y 108/1963 Y demás asignaciones
que le correspondan.

Las instancias interesando tomar parte se presentarán en el
Registro General de la secretaria Municipal, en los treinta días
hábiles siguientes al de la inserci6n de este anuncio en el «Bo-
letin Oficial del Estado».

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Sevilla., 3 de mayo de 197L--El Alcalde.-2.822-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se modi
fica el sistema de abastecimiento de loche higie
mzada a la población de Santander (capital).

Exemos. Sres.: Vista la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 31 de ju110 de ]969 por la que se prohibe la venta de l~che
natural sin higieniZar en santander (capitw) y se establece la
obligatoriedad de su higienización. con base a la procedente. de
las .industrias pertenecientes a. las Entidades «Samue-l Alonso
Torre» y «Coopea-ath"'a- Lechera SAM»;

Vistos los escritos de don Samuel Alonso Torre en solicitud de
que se acepte su renuncia al eompromiso de suministro de leche
h1g:lenizada a la. indicada población. y de la «Cooperativa
Lechera SAM:». comprometiéndose a asumir la t.ota:lidad del
abasteclmiento del cltado producto a la población de Santander;

Considerando la necesidad de mantener constante el citado
suminIstro de, l€&le hig1eniza:da. con el fin de que la renuncia
de don Samuel Alonso TOITe no cause trastorno alguno en el
nonna.l abastecimiento de la poblaclón. y que la «Cooperativa
Lechera SAM» posee instalaciones suficientes para hacer frente
8 dicho compromiso.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de .la Gobernación. de Agricultura y de Comercio, ha tenido a
bIen <lJsponer:

Pr1mero.-Se acepta. la renuncia del compromiso de don Sa-
muel Alonso Torre de suministro de leche hIgienizada para el
abastecimiento de Santander (capital).

Segundo.-El sum1nlstro de 1eche higienizada a la citada po
blacl6n se nevará a cabo exclusivamente por la «Cooperativa
Lechera SAM», e-n los términos establecidos por la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 3r de julio de 1969.

Lo que comunico a VV. !BE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 13 de mayo de 1971.

CARRERO

EXeJnos. Sres. Ministros de la Gobernación, de Agricultura y de
Comercio.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se auto
riZa el perfeccionamiento de las instalaciones de
la central lechera que la EnUdad «Central Lechera
de Burgos, S. A.»~ tiene adjudicada para el abaste
cfmiento del área de suministro integrada por
Burgos (capital) JI Miranda de Ebro.

Excmos. Sres.: Vistp el expediente promovido a instancia
de «Central Lechera de Burgos, S. A.», en solicitud de autoriza..
ción para perfeccionar las instslaclones de la. central lechera que

la citada Entidad tiene adjudicada parl'l. el abasterjmiento del
área de suministl"o integrada por Burgos (capital) y:M:lranda de
Ebro~

Considerando justas las razones en qUe se fundamenta dicha
solicitud, y de eonformidad con lo establecido en el artículo 65
del R€glamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lác
teas, aprObado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agtieultura. ha tenido a bien disponer:

P\rímero.-8e autoriza a «Central Lechera de Burgos, S. A,».
para el perfeccionamiento de la centra:l lechera que dicha Fnti4
dad posee en Burgos (capital), a base de sustituir el envasado
en vidrio de la leche higienizada por bolsas de plástico flexible.

Segundo.-Las obras e instalaciones del perfeccionamiento
que se autoriza deberán ajustarse a la documentación que ha
servido de base a la- presente resolución Y. una vez finalizadas
las mismp..s, «Central Lechera de Burgos, S. A.». 10 comunicará
a la Dirección General de Sanidad y Subdirección General de
Industrias Agrarlas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

CARRERO

EXcmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se auto
riza la realización, con arreglo al proyecto rejar.
mado, de la ampliación de la contral lechera que
la Entidad (Industrias Lácteas Cacereñas, S. A.»
(ILCASA) tiene adjudicada en Cácere8' (capital).

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia
de la Entidad «Industrias Lácteas Cacerefias, S. A.» ULCASA).
solicitando la aprobación del proyecto reformado para 19. am
pliación de su central lechera en Cáceres (capita:l), que mcdi·
fica al que sirvió de b.ase a la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 24 de septiembre de 1969;

Consider~.ndo que las instalaciones de la mencionada centntl
lechera, recogidas en el proyecto reformado present,ado, reúnen
todos los requisitos exigibl€S a esta clase de industrias. y de
conformidad con lo estab'ecido en el articulo 65 del Regl~

mento de Centrales Lecheras. y otras Industrias Lácteas. apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministros
de la: Oobernación y de Agricultura. ha resuelto:

Prlmero.-Autorizar la realización. con arreglo al proyecto
refol111ado presentado, de la ampliacIón de la central lechera
que la Entidad «Industrias Lácteas Ca:eerefias. S. A.» (ILCASA).
tiene adjudicada en Cá'Ceres (capital).


